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CONVOCATORIA DE SESION 
 
 

Le convoco a la sesión extraordinaria que celebrará el Pleno del Ayuntamiento el 

día 29 de diciembre de 2023, a las 17:00 horas, para tratar los asuntos del orden del 

día que figuran a continuación. 

 

 

Le ruego que firme la recepción de la copia de esta convocatoria para la debida 

constancia. 

 

Ejea de los Caballeros, a 22 de diciembre de 2022 

 

                             LA ALCALDESA, 

                                                                                                          

                                                                                                               

 
                           Fdo. Dña. Teresa Ladrero Parral. 

 

 

 

 

ORDEN DEL DIA 
 

RÉGIMEN INTERIOR Y SERVICIOS 
 

 1º.- Aprobación, si procede, del dictamen relativo al nombramiento de Alcaldesa 

y Vocales de la Junta Vecinal de Valareña. 

 

2º.- Aprobación, si procede, del dictamen relativo a la homogeneización de 

complementos específicos de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Ejea de los 

Caballeros. 
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SERVICIOS ECONÓMICOS, PATRIMONIO, HACIENDA 
Y ESPECIAL DE CUENTAS 

 

3º.- Aprobación, si procede, del Dictamen relativo al presupuesto municipal para 

el ejercicio 2024 y plantilla de personal. 

 
4º.- Aprobación, si procede, del Dictamen relativo al Plan Estratégico de 

Subvenciones 2024-2025. 
 
 

5º.- Aprobación, si procede, del Dictamen relativo a la adjudicación de un lote 

municipal de regadío atendiendo a la lista de espera vigente. 
 

 

 

CALIDAD DE VIDA, SERVICIOS CIUDADANOS  
Y DESARROLLO RURAL 

 

6º.- Aprobación, si procede, del dictamen relativo a la ratificación del Decreto de 

Alcaldía por el que se aprueba la Adenda al Convenio de colaboración entre el 

Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros y la Comarca Cinco Villas para la atención, a 

través del servicio de ayuda a domicilio, de personas en situación de dependencia en el 

servicio social de base de la zona. 

 
 
 


